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VISTO

La solicitud presentada por Guillermo Lucio Torres Amuchastegui a la Facultad de Psicología para la
autorización del dictado del seminario electivo no permanente “La atención plena (mindfulness) como
recurso enriquecedor en psicoterapia” para el segundo semestre del ciclo lectivo 2021, en el marco de la
Licenciatura en Psicología; y

CONSIDERANDO:

Que Guillermo Lucio Torres Amuchastegui cumplimentó con los requerimientos formales para el dictado del
seminario para el año 2021.

Que la Comisión evaluadora correspondiente al eje “Despatologización”, designada por la RD 652/2020 e integrada
por Marcela Salvetti, Carolina Wortley y Alejandro Rostagnotto elevó un informe satisfactorio de la propuesta, con la
presencia del observador estudiante Ignacio Puigdomenech.

Que debido a la situación sanitaria, el Comité de Emergencia autorizó a Secretaría Académica a gestionar la
convocatoria a presentación de propuestas de Materias y Seminarios Electivos no Permanentes para el ciclo lectivo
2021 (RD-2020-652-E-UNC-DEC#FP)

Que participan como colaboradoras docentes Romina Antoniotti, Betina Sandra Quadro y María Argüello Pitt .

Que participa como docente invitada Magdalena Cáceres.

Que Guillermo Lucio Torres Amuchastegui se desempeñará bajo el régimen de docencia libre.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

Ad Referéndum del H. Consejo Directivo

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar para el ciclo superior de la Licenciatura en Psicología, el dictado del seminario electivo
no permanente “La atención plena (mindfulness) como recurso enriquecedor en psicoterapia”
para el segundo semestre del ciclo lectivo 2021, con una duración de 60 (sesenta) horas equivalentes a 6 (seis)
créditos, a cargo de Guillermo Lucio Torres Amuchastegui DNI 27.921.547 (bajo el régimen de docencia

ad honorem



libre ), cuyo programa forma parte integrante de la presente resolución como archivo embebido, con
once (11) fs.

ARTÍCULO 2º: Autorizar la participación, en calidad de colaboradoras docentes de Romina Antoniotti
DNI 28.166.474, Betina Sandra Quadro DNI 25.019.658 y María Argüello Pitt DNI 38648683
quienes (bajo el régimen de docencia libre ad honorem) cumplirán las siguientes funciones: dictado de clases teórico
y prácticas, guía de prácticas en clase, supervisión de actividades, aporte de feedback experiencial a grupos,
corrección de trabajos prácticos.

ARTÍCULO 3º: Autorizar la participación, en calidad de docente invitada de Magdalena Cáceres DNI
16.159.444, quien desarrollará la temática “Neurobiología de Mindfulness”.

ARTÍCULO 4º: Establecer como materia correlativa la asignatura Psicología clínica, la cual debe estar aprobada
al momento de la inscripción.

ARTÍCULO 5º: Fijar un cupo 80 (ochenta) estudiantes.

ARTÍCULO 6º: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.
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Seminario Electivo no Permanente 
“La atención plena (mindfulness) como recurso enriquecedor 


en psicoterapia” 
 


DOCENTE A CARGO: Guillermo Lucio Torres Amuchastegui  
AÑO LECTIVO: 2021 
CARGA HORARIA: semestral (60 hs.) 
CUPO: 80 (ochenta) estudiantes 
CICLO DE LA CARRERA: Superior 


 
Breve descripción de la temática del seminario (Resumen - Abstract): 
El ejercicio de la profesión del/a psicólogo/a en el ámbito clínico, particularmente en el 
de asistencia en consultorio, está atravesado por diversos factores que intervienen en 
su desarrollo tanto dentro de la sesión como a lo largo del tratamiento. En el contexto 
actual de crisis sanitaria y económica en que se encuentra nuestro país, el ámbito de 
la salud mental precisa de profesionales preparados/as para las demandas de la 
sociedad y en base a los cambios producidos en el último tiempo, en un contexto en 
donde la depresión, estrés y malestar general están en aumento (World Health 
Organisation, 2017). Considerando los desafíos que se presentan en la práctica 
clínica, se hace necesario contar con recursos, herramientas y estrategias que 
generen la posibilidad de mejoría clínica y al mismo tiempo prevengan el burnout del/a 
terapeuta.  
Además, en las investigaciones de los factores relevantes para facilitar el cambio en 
psicoterapia, se resalta la importancia que tienen las variables relacionadas a la 
persona del/a terapeuta. La presencia terapéutica (Fulton, Germer & Siegel, 2012), la 
capacidad de generar un clima de aceptación, respeto y comprensión, además de la 
capacidad de autoobservación y autocompasión, resultan competencias esenciales 
para un óptimo trabajo terapéutico. Considerando lo anterior, resulta relevante proveer 
programas de formación que permitan a los/as futuros/as psicólogos/as adquirir y 
desarrollar estas competencias.  
Estas cualidades o competencias pueden ser entrenadas y fortalecidas en un marco 
de formación, a través de las prácticas de Mindfulness o atención plena. Se define a 
ésta como una cualidad de atención receptiva e intencionalmente dirigida al momento 
presente con aceptación y sin juzgar. (Kabat Zinn, 2015). Esta cualidad de atención ha 
sido descrita en diversos estudios e investigaciones desde 1978 a esta parte, 
encontrándose evidencia sobre el impacto favorable de su práctica en la salud física, 
psicoemocional, así como en en las interacciones con otras personas y en el bienestar 
social (Davidson, 2003; Hölzel, 2011).  
La presente propuesta implica un abordaje de las situaciones en el rol psicoterapéutico 
a través del lente de la atención plena. Dentro del ámbito de formación de 
psicólogos/as que provean atención de calidad a sus pacientes, hoy en día resulta 
esencial incluir y articular herramientas como la aquí propuesta. La práctica de la 
atención plena puede ofrecer al estudiantado un abordaje que no solo permite su 
aplicación transintomática y transdiagnóstica en el trabajo terapéutico, sino también 
resulta una herramienta valiosa de autoobservación y autocuidado. A su vez, la 
práctica es contemplada como un fundamento esencial del trabajo clínico, más allá de 
la orientación terapéutica particular a que el/la terapeuta adhiera.  
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Considerando que una manera sumamente enriquecedora de transmitir los aportes de 
la atención plena en la psicoterapia es partiendo de la propia práctica. Es por esto que 
se propone un aprendizaje teórico experiencial, en el cual los/as estudiantes primero 
realizarán las prácticas de manera personal, para poder luego aplicarlas a los distintos 
escenarios de la vida y la profesión: familiar, comunitario, social y clínico. Si bien este 
seminario tiene una orientación hacia el trabajo psicoterapéutico en el marco clínico 
(grupal o individual), consideramos que la herramienta puede ser de gran aplicación y 
utilidad si el/la estudiante se quiere desempeñar en otros ámbitos, como el 
educacional, social, jurídico y laboral.  
Se pretende realizar un entrenamiento en habilidades de atención plena a partir de la 
presentación de situaciones clínicas, a modo de real play, rol play y análisis de casos. 
De este modo se entrenará a los/as futuros/as psicólogos/as en competencias y 
actitudes esenciales para el rol profesional. Así, se intentará integrar los aportes que el 
marco teórico plantea para analizar, diagnosticar, proponer modalidades de abordajes 
y estrategias en el trabajo terapéutico. Además, los/as estudiantes realizarán a lo largo 
del seminario un registro o diario de práctica, que acompañará el proceso de práctica 
de la atención plena, con la finalidad de tomar conciencia del propio aprendizaje y de 
cómo la práctica va informando las actividades de la vida cotidiana. 
El/la futuro/a profesional de la salud mental puede esperar de este seminario, 
aprender a instrumentar las herramientas de Mindfulness en su espacio profesional. 
Se espera que se desenvuelva en el/la futuro/a psicólogo/a un interés genuino por 
los/as consultantes y su bienestar, un mayor autocuidado y autocompasión, y un 
enriquecimiento en las actitudes que favorecen la relación terapéutica. A su vez , el 
acercamiento a la práctica de la atención plena cumple la finalidad del fortalecimiento 
del repertorio de herramientas que pueden beneficiar al/la  paciente.  
 
Referencias: 
Davidson, R. J., Kabat-Zinn, J., Schumacher, J., Rosenkranz, M., Muller, D., Santorelli, 
S. F., ... & Sheridan, J. F. (2003). Alterations in brain and immune function produced by 
mindfulness meditation. Psychosomatic medicine, 65(4), 564-570. 
Fulton, P.R., Germer, C. K & Siegel, D. (2012). Unidad 1: Mindfulness y psicoterapia. 
En Mindfulness y psicoterapia. Buenos Aires: Paidós. 
Hölzel, B.K., Carmody, J., Vangel, M., Congleton, C., Yerramsetti, S.M., Gard, T. & 
Lazar, S.W. (2011) Mindfulness practice leads to increases in regional brain gray 
matter density. Psychiatry Research. 2011; 191: 36–43. 
Kabat-Zinn, J. (2015). Mindfulness. Mindfulness, 6(6), 1481-1483. 
World Health Organisation (2017). Depression. Other common mental disorders: global 
health estimates. Geneva: World Health Organization, 1-24. 
 
Objetivos:  
 
Objetivos generales: 
Aprender a instrumentar las herramientas de la atención plena en el espacio personal 
y terapéutico. 
 
Objetivos específicos: 


• Ampliar los conocimientos sobre la concepción y tratamiento del sufrimiento 
humano desde las prácticas contemplativas.  







 


 


 


 


 


 


EX-2021-00362482- -UNC-VDE#FP  
                                                                 ANEXO        


3 


• Conocer la práctica de la atención plena desde una perspectiva histórica, 
filosófica y científica. 


• Conocer el valor de la aplicación de la atención plena en psicoterapia. 


• Conocer las evidencias científicas de  los beneficios de la práctica de la 
atención plena a nivel fisiológico, neurobiológico, psicológico y social. 


• Experimentar y vivenciar los ejercicios y prácticas de la atención plena en la 
vida personal. 


• Brindar al/la actual estudiante, futuro/a psicólogo/a una herramienta para la 
reducción del estrés y el burnout personal y profesional. 


• Desarrollar y aprender habilidades para guiar ejercicios de atención plena en el 
consultorio y para dar feedback experiencial apropiado. 


 
Programa analítico:  Contenidos (detallados por unidades temáticas) 
 
Unidad 1: FUNDAMENTOS DE LA ATENCIÓN PLENA  
De qué hablamos cuando hablamos de atención plena. 
La concepción del sufrimiento humano desde la atención plena, sus causas y el cultivo 
del bienestar. 
Evidencia científica de los beneficios de la práctica.  
Neurobiología de la atención plena. 
La importancia de la atención plena para la promoción en salud mental. 
 
Unidad 2: ATENCIÓN PLENA Y PSICOTERAPIA 
Historia y origen de la atención plena en psicoterapia.  
Atención plena y  Psicoanálisis, Conductismo, Sistémica, Humanístico Existencial y 
Cognitiva. 
Modos de implementar mindfulness en psicoterapia: práctica del/a terapeuta, 
psicoterapia informada por mindfulness y psicoterapia basada en mindfulness. 
 
Unidad 3: ATENCIÓN PLENA EN EL/LA TERAPEUTA:  
El cultivo de la presencia atenta  
Circuito intención - atención - conexión- autorregulación - equilibrio. 
Cualidades del/la terapeuta. 
Desarrollo de la empatía y la autocompasión. 
Manejo del estrés y burn out en el/la terapeuta y en equipos de salud mental. 
 
Unidad 4: ATENCIÓN PLENA EN LA RELACIÓN TERAPÉUTICA: 
Beneficios de la atención plena en la relación terapéutica. 
Apego seguro y confianza básica. 
Escucha atenta y habla respetuosa. 
Sintonía y resonancia. 
El silencio en el encuentro terapéutico. 
Mecanismos de cambio en la terapia basada en Mindfulness. 
 
Unidad 5: APLICACIONES CLÍNICAS: 
Modelos terapéuticos que utilizan atención plena: MBSR/ MBCT/ MSC/ ACT/ DBT/ 
FAP/ CFT/CCT. 
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Intervenciones basadas en la atención plena para problemáticas específicas: 
ansiedad, depresión, estrés post traumático, trastornos alimentarios, adicciones. 
Atención plena en Atención Primaria a la salud. 
Atención plena en el trabajo con niños/as y adolescentes. 
 
Bibliografía obligatoria detallada por unidades temáticas  
 
UNIDAD 1 
Alvarado-García, P. A. A., Soto-Vásquez, M. R. & Cerquín, L. E. R. (2019). Atención 
plena y bienestar psicológico: un estudio controlado y aleatorizado. Medicina naturista, 
13(2), 22-26. 
Didonna, F. (2011). Introducción: El concepto de la enfermedad en la cultura oriental y 
en la occidental. En Manual clínico de Mindfulness. Desclée de Brouwer. 
Goldstein, J., & Kornfield, J. (2019). Capítulo 1: El descubrimiento de la esencia de la 
meditación. En Vipassana: el camino para la meditación interior. Kairós. 
Goldstein, J., & Kornfield, J. (2019). Capítulo 2: ¿Por qué meditar?. En Vipassana: el 
camino para la meditación interior. Kairós. 
Goldstein, J., & Kornfield, J. (2019). Capítulo 5: Profundizando los niveles de la 
práctica. En Vipassana: el camino para la meditación interior. Kairós. 
Goleman, D. (2003). Capítulo 14: El cerebro proteico. En Emociones destructivas. 
Cómo comprenderlas y dominarlas. Colombia: Editorial Vergara. 
Goleman, D. (2003). Capítulo 8: La neurociencia de la emoción. En Emociones 
destructivas. Cómo comprenderlas y dominarlas. Colombia: Editorial Vergara. 
Goleman, D. (2003). Capítulo 13: El estudio científico de la conciencia. En Emociones 
destructivas. Cómo comprenderlas y dominarlas. Colombia: Editorial Vergara. 
Goleman, D. (2011). Capítulo 5: Una mente serena. En: Rasgos alterados: La ciencia 
revela cómo la meditación transforma la mente; el cerebro y el cuerpo. B DE 
BOLSILLO. 
Goleman, D. (2011). Capítulo 8: La levedad del ser. En: Rasgos alterados: La ciencia 
revela cómo la meditación transforma la mente; el cerebro y el cuerpo. B DE 
BOLSILLO. 
Hervás, G., Cebolla, A., & Soler, J. (2016). Intervenciones psicológicas basadas en 
mindfulness y sus beneficios: estado actual de la cuestión. Clínica y salud, 27(3), 115-
124. 
Kabat-Zinn, J. (2009). Introducción y Parte 1: ¿Qué es la atención plena? En: 
Mindfulness en la vida cotidiana. Paidós. 
Kabat-Zinn, J. (2016). Capítulo 2: Fundamentos de la práctica de la Atención Plena: 
actitud y compromiso. En Vivir con plenitud las crisis: cómo utilizar la sabiduría del 
cuerpo y de la mente para enfrentarnos al estrés, el dolor y la enfermedad. Editorial 
Kairos. 
Siegel, D. J. (2017). Capítulo 1: Atención Plena. En Cerebro y mindfulness: la reflexión 
y la atención plena para cultivar el bienestar. Ediciones Paidós. 
Simón, V. (2007). Mindfulness y neurobiología. Revista de psicoterapia, 17(66-67), 5-
30. 
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Unidad 2: 
Kornfield, J. (1997). Capítulo 17: Psicoterapia y meditación. En Camino con corazón: 
guía a través de los peligros y promesas de la vida espiritual. Los Libros de la Liebre 
de Marzo. 
Mahoney, M. J., & Neimeyer, R. A. (1998). Capítulo 15: Las demandas psicológicas 
para un psicoterapeuta constructivo. En Constructivismo en psicoterapia. Paidós. 
Mahoney, M. J., & Neimeyer, R. A. (1998). Capítulo 6: La autoobservación en la 
psicoterapia constructivista. En Constructivismo en psicoterapia. Paidós. 
Molino, A. (Ed.). (2004). La psicología Budista, contribuciones a la psicología 
occidental. En: El árbol y el diván: diálogo entre Psicoanálisis y Budismo. Editorial 
Kairós. 
Moñivas, A., García-Diex, G., & García-De-Silva, R. (2012). Mindfulness (atención 
plena): concepto y teoría. Portularia, 12, 83-89. 
Rogers, C. R. (1993). Capítulos 2 y 4. En El proceso de convertirse en persona: mi 
técnica terapéutica. Ed. Paidós. 
Semerari, A. (2002). Capítulo 5: La relación terapéutica. En Historia, teorías y técnicas 
de la psicoterapia cognitiva (pp. 19-71). Barcelona: Paidós. 
Semerari, A. (2002). Capítulo 7: La valoración de las funciones metacognitivas. En 
Historia, teorías y técnicas de la psicoterapia cognitiva (pp. 19-71). Barcelona: Paidós. 
Semerari, A. (2002). Capítulo. 4: Eficacia, objetivos y métodos de la terapia cognitiva. 
En Historia, teorías y técnicas de la psicoterapia cognitiva (pp. 19-71). Barcelona: 
Paidós. 
Pollak, S. M., Pedulla, T., & Siegel, R. D. (2016). Capitulo 1: Llevar Mindfulness a la 
psicoterapia. En Sentarse Juntos. Habilidades esenciales para una psicoterapia 
basada en el Mindfulness. Nueva York, EUA: Desclée De Brouwer. 
Suzuki, D. T. (1964). Budismo zen y psicoanálisis (No. 04; B162, S8.). 
Vallejo Pareja, M. Á. (2006). Mindfulness. Pap. psicol, 92-99. 
Vallejo, M. A. (2007). El mindfulness y la “tercera generación de terapias psicológicas”. 
Infocop, 33. 
Vásquez-Dextre, E. R. (2016). Mindfulness: Conceptos generales, psicoterapia y 
aplicaciones clínicas. Revista de Neuro-Psiquiatría, 79(1), 42-51. 
 
Unidad 3: 
Araya-Véliz, C., & Jalife, B. P. (2017). Habilidades del terapeuta y mindfulness. Revista 
argentina de clínica psicológica, 26(2), 232-240. 
Araya, C., & Moncada, L. (2016). Auto-compasión: origen, concepto y evidencias 
preliminares. Revista Argentina de Clínica Psicológica, 25(1), 67-78. 
Asuero, A. M., Blanco, T. R., Pujol-Ribera, E., Berenguera, A., & Queraltó, J. M. (2013). 
Evaluación de la efectividad de un programa de mindfulness en profesionales de 
atención primaria. Gaceta Sanitaria, 27(6), 521-528. 
Bellosta Batalla, M. (2019). Beneficios de una intervención basada en mindfulness y 
compasión en la formación de los psicólogos clínicos y sanitarios. Aumento de la 
empatía y los niveles de oxitocina salivar. 
Bellosta-Batalla, M., Garrote-Caparrós, E., Pérez-Blasco, J., Moya-Albiol, L., & 
Cebolla, A. (2019). Mindfulness, empatía y compasión: Evolución de la empatía a la 
compasión en el ámbito sanitario. Revista de Investigación y Educación en Ciencias 
de la Salud, 4(1), 47-57. 
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Fulton, P.R., Germer, C. K & Siegel, D. (2012). Unidad 1: Mindfulness y psicoterapia. 
En Mindfulness y psicoterapia. Buenos Aires: Paidós. 
Goleman, D. (2011). Capítulo 6: Preparado para amar. En Rasgos alterados: La 
ciencia revela cómo la meditación transforma la mente; el cerebro y el cuerpo. B DE 
BOLSILLO. 
Herrera Salinas, P. & Araya Veliz, C. (2018). Errores y dificultades comunes de 
terapeutas novatos. 
San Juan-Gutiérrez, P., Cabrejas-Sánchez, C. M., & Fernández, X. Influencia de las 
habilidades Mindfulness del terapeuta, de la mejora de la alianza terapéutica con 
adolescentes. 
Shapiro, S. L., Carlson, L. E., Astin, J. A., & Freedman, B. (2006). Mecanismos de 
Mindffulness. Journal of clinical psychology, 62(3), 373-386. 
 
UNIDAD 4 
Bien, T. & Hick, S.F. (2011) Capítulo 1: El cultivo de las relaciones terapéuticas. En: En 
Mindfulness y Psicoterapia. Editorial Kairós. 
Bien, T. & Hick, S.F. (2011) Capítulo 10: La meditación, una herramienta universal para 
el cultivo de la empatía. En En Mindfulness y Psicoterapia. Editorial Kairós. 
Bien, T. & Hick, S.F. (2011) Capítulo 2: La relación terapéutica, un aspecto básico y 
esencial para el resultado de la psicoterapia. En: En Mindfulness y Psicoterapia. 
Editorial Kairós. 
Bedregal, P., Lermanda, V., & Brito-Pons, G. (2020). La compasión: clave en la 
renovación de la atención en salud: Compassion: key in the renewal of health care. 
ARS MEDICA Revista de Ciencias Médicas, 45(1), 74-79. 
Moscoso, M. S., & Lengacher, C. A. (2015). Mecanismos neurocognitivos de la terapia 
basada en mindfulness. Liberabit, 21(2), 221-233. 
Ricard, M. (2005). Capítulo 5: La alquimia del sufrimiento. En defensa de la felicidad. 
Ediciones Urano. 
Ricard, M. (2005). Capítulo 7. Un lamentable engaño. Los velos del ego. En defensa 
de la felicidad. Ediciones Urano. 
Pollak, S. M., Pedulla, T., & Siegel, R. D. (2016). Capítulo 7: La práctica de la 
ecuanimidad: encontrar el equilibrio. En Sentarse Juntos. Habilidades esenciales para 
una psicoterapia basada en el Mindfulness. Nueva York, EUA: Desclée De Brouwer. 
Santorelli, S.(1999). Primera Parte: Convergencia. En: Sánate tú mismo: MIndfulness 
en Medicina. Barcelona, España. Editorial Kairós.  
Siegel, D.J. (2012) Introducción. Capítulo 1-3. En Mindfulness y Psicoterapia: Técnicas 
prácticas de atención plena para psicoterapeutas.(13-96). Buenos Aires, Argentina. 
Paidós. 
 
Unidad 5: APLICACIONES CLÍNICAS: 
Auserón, G. A., Viscarret, M. R. E., Goñi, C. F., Rubio, V. G., & Pascual, P. P. (2018). 
Evaluación de la efectividad de un programa de mindfulness y autocompasión para 
reducir el estrés y prevenir el burnout en profesionales sanitarios de atención primaria. 
Atención primaria, 50(3), 141-150. 
Bertolín Guillén, J. M. (2015). Eficacia-efectividad del programa de reducción del 
estrés basado en la conciencia plena (MBSR): actualización. Revista de la Asociación 
Española de Neuropsiquiatría, 35(126), 289-307. 
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Brito Pons, G. (2011). Programa de reducción del estrés basado en la atención plena 
(mindfulness): sistematización de una experiencia de su aplicación en un hospital 
público semi-rural del sur de Chile. Psicoperspectivas, 10(1), 221-242. 
Coletti, J. P., & Teti, G. L. (2015). Terapia de Aceptación y Compromiso (ACT): 
conductismo, mindfulness y valores. Vertex, 16(1), 37-42. 
Didonna, F. (2011). Capítulo 10: Mindfulness y trastornos de ansiedad. En Manual 
clínico de Mindfulness. Desclée de Brouwer. 
Didonna, F. (2011). Capítulo 12: Terapia Cognitiva basada en Mindfulness para 
depresión y tendencias suicidas. En: Manual clínico de Mindfulness. Desclée de 
Brouwer. 
Didonna, F. (2011). Capítulo 14: Abordaje basado en Mindfulness para trastornos de la 
conducta alimentaria. En: Manual clínico de Mindfulness. Desclée de Brouwer. 
Didonna, F. (2011). Capítulo 15: Paraíso perdido: Mindfulness y conductas adictivas 
En:Manual clínico de Mindfulness. Desclée de Brouwer. 
Didonna, F. (2011). Capítulo 16: Mindfulness para trauma y trastorno por estrés 
postraumático. En: Manual clínico de Mindfulness. Desclée de Brouwer. 
Didonna, F. (2011). Capítulo 16: Mindfulness para trauma y trastorno por estrés 
postraumático. En: Manual clínico de Mindfulness. Desclée de Brouwer. 
Didonna, F. (2011). Capítulo 19: Reducción del estrés basado en Mindfulness para el 
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Bibliografía de consulta  
 
Unidad 2: 
Rachel Naomi Remen. Al servicio de la vida. Disponible en 
https://palousemindfulness.com/es/docs/remen-service.pdf  
Kabat-Zinn, J. (2003). Mindfulness‐based interventions in context: past, present, and 
future. Clinical psychology: Science and practice, 10(2), 144-156. 
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Shapiro, S. L., Carlson, L. E., Astin, J. A., & Freedman, B. (2006). Mechanisms of 
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affect following mindfulness‐based cognitive therapy in a non‐clinical sample. British 
Journal of Psychology, 107(3), 434-447. 
Gárriz, M., Elices, M., Peretó, M., Martín-López, L. M., Justicia, A., & Pérez, V. (2019). 
Mindfulness-Based Cognitive Therapy Delivered in Primary Care: a Naturalistic, Mixed-
Methods Study of Participant Characteristics and Experiences. Mindfulness, 1-12. 
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the quality of life, emotional status, and CD4 cell count of patients aging with HIV 
infection. AIDS and Behavior, 18(4), 676-685. 
MacKenzie, M. B., & Kocovski, N. L. (2016). Mindfulness-based cognitive therapy for 
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management, 9, 125. 
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disorders: a systematic review. Revista de Psicopatología y Psicología Clínica,16 (1), 
1-14. 
O Connell, Manuela. (2018). Una vida valiosa, los procesos de la terapia de 
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Van Aalderen, J. R., Donders, A. R. T., Giommi, F., Spinhoven, P., Barendregt, H. P., & 
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ENFOQUE METODOLÓGICO  
 
Régimen de Cursado: Estudiante promocional  
(según Régimen de Estudiantes RHCD 219/17)  
 
ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla 
mínimamente con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos 
evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 
(siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o 
mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de 
evaluaciones parciales y trabajos prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto 
no son promediables entre sí a los fines de la promoción. 
ARTÍCULO 16°: Las/los estudiantes podrán recuperar evaluaciones parciales y/o 
prácticas para acceder o mantener la promoción según lo estipulen las diferentes 
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos. 
ARTÍCULO 17°: Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final, 
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones 
que impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no 
quede restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas 
exigencias extras podrán ser recuperadas sí la cátedra así lo estableciera, lo que debe 
quedar explicitado en el programa de la asignatura. 
ARTÍCULO 18°: Se podrá requerir un mínimo de asistencia a las clases prácticas y 
teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total. 
ARTÍCULO 19°: Las inscripciones a evaluaciones finales de las/los estudiantes 
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres, 
mediante los mecanismos que establezca la institución. 
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres 
turnos subsiguientes a la obtención de la condición 
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Organización del cursado  
 


MODALIDAD DE CLASES 


 Teóricas Teórico-prácticas Prácticas 


Responsable de 
las mismas  


 Guillermo Torres, Betina Quadro, 
Romina Antoniotti y María Argüello Pitt 


 


Recurso virtual 
que se utilizará 


para las mismas  


 
Meet 


 


 
Técnicas 


 Prácticas de Mindfulness, Grupo de 
discusión, Estudio dirigido, Estudio de 
casos, Exposición, Role play y Real 


Play, Registro de la propia experiencia. 


 


Frecuencia  1 vez por semana  


Horas de 
duración 


 3 horas de clase y 1 hora de actividad 
extra aúlica. 


 


Obligatoriedad / 
Presencialidad  


  
80% asistencia 


 


 
Actividades extra áulicas: 
Rol play y diario de campo/cuaderno de registro de la propia experiencia.  
 
Evaluaciones  
 
 


TIPO DE EVALUACIONES  


 Teóricas / Parciales Trabajos Prácticos  Final  


Cantidad 2 1 


Promoción di-
recta: La califi-


cación final 
será el 


promedio de las 
evaluaciones 


parciales 


Modalidad 
Evaluación 
Formativa 


Diario de campo: 
Registro cualitativo de 
la propia experiencia 


 


Recurso virtual 
que se utilizará 


para las mismas 
Meet 


Google drive/google 
docs 


 


Instrumentos Los exámenes se- Se entregarán por  
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rán individuales y 
online por aula vir-
tual y en formato 


múltiple opción, de 
30 preguntas con 


cuatro opciones de 
respuesta.  


correo electrónico en 
un formato de google 


docs 


Criterios de 
evaluación 


Se evaluará la 
pertinencia 


conceptual, y la 
articulación teórico 


práctica. Para 
aprobar, el/la 


estudiante deberá 
obtener al menos un 


7 


Se fomentará la 
capacidad de integra-


gración entre el 
aprendizaje teórico y 
la práctica personal. 
Se tendrá en cuenta 


la adecuada 
redacción y el 


compromiso con el 
registro realizado. 
Para aprobar, el/la 
estudiante deberá 


obtener una 
calificación mayor a 7 


 


Posibilidad de 
recuperación  


Misma modalidad de 
los exámenes 


parciales 


Misma modalidad de 
la entrega 
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